
 

 
Anexo XVI-2. Cesión de Derechos. 

Programa S107 Apoyo al desarrollo productivo y económico. 

Componente VI. Subsidios económicos para contratación de servicios de desarrollo de capacidades y 
acompañamiento técnico. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, PESCA Y ACUACULTURA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

P R E S E N T E: 

 

El   C.                              representante de la Sociedad 

o.Grupo denominado:                                                        del  municipio  

de:                      ,  Tamaulipas,  con  domicilio  en                                                                                      , 

beneficiario del Programa S107 Apoyo al Desarrollo Productivo y Económico 2025, Componente VI. 

Subsidios   económicos   para   contratación   de   servicios   de   desarrollo   de   capacidades   y 

acompañamiento técnico, con número de folio                              , autorizo a la Secretaría de 

Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura para que a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, en nombre y representación nuestra, realice el pago al Prestador de Servicios 

Profesionales  C.                                        por  la  cantidad  de  

$                            (                                                                                               00/100 M.N.), de acuerdo a lo 

estipulado en el Contrato N°                                 . 

 

Manifestamos que es nuestra libre voluntad ceder los derechos sobre los recursos mencionados al Prestador 

de Servicios Profesionales arriba citado, quien ha dispuesto que los recursos motivo de la presente Cesión de 

Derechos le sean ministrados de acuerdo al contrato, mediante: 

 

Depósito en la cuenta No.   del Banco    

Sucursal   Plaza    , CLABE     

 

Lo anterior por así convenir a nuestros intereses. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

EL TITULAR DE DERECHO 
 
 

 

  

 

Nombre y Firma del Representante Legal 

 

  

 

 

 

 

 

En   Municipio de   Tamaulipas, a los   días del mes de   del 2025. 
 
 
 
“Este programa es público y ajeno a cualquier partido político. “Queda prohibido el uso del mismo para fines distintos al desarrollo social”, de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipas”. 


